
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

30740 REAL DECRETO 3120/1982, de 15 de octubre, por el 
que se crea una Escuela Universitaria de Informáti
ca en Gijón, integrada en la Universidad de Oviedo.

La Universidad da Oviedo ha solicitado el establecimiento 
de las enseñanzas de Informática, a nivel de Escuela Univer
sitaria, en Gi|ón, dada la gran demanda de alumnos hacia este 
tipo de estudios.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos cuarto y 
ciento treinta y dos punto tres de ia Ley General de Educación, 
parece aconsejable acceder a la propuesta de la citada Univer
sidad.

En su virtud, teniendo en cuenta el informe de la Junta 
Nacional de Universidades, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea la Escuela Universitaria de Infor

mática en Gijón, integrada en la Universidad de Oviedo.
Artículo segundo.—La Escuela Universitaria de Informática 

de Gijón se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Edu
cación, en el Decreto dos mil doscientos noventa y tres/mil 
novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, regulador 
de las- Escuelas Universitarias, y, en su caso, por los Estatutos 
de la Universidad de Oviedo.

Artículo tercero.—Los alumnos que concluyan sus estudios 
obtendrán el título de Diplomado en Informática, que habilitará 
para el ejercicio profesional.

Artículo cuarto—Lo dispuesto en el presente Real Decreto 
nó supondrá incremento de gasto público, procediéndose a la 
redistribución de las dotaciones actualmente existentes en los 
Presupuestos Generales del Estado y de la Universidad.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

30741 REAL DECRETO 3121/1982, de 15 de octubre, por el 
que se crea una Escuela Universitaria de Infor
mática, integrada en la Universidad de Oviedo.

La Universidad de Oviedo solicita la creación de una Escuela 
Universitaria de Informática en razón al elevado número de 
alumnos del distrito que desean cursar dichos estudios.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos cuarto y 
ciento treinta y dos punto tres de la Ley General de Educación, 
parece aconsejable acceder a la petición formulada por la ex
presada Universidad.

En su virtud, teniendo en cuenta el informe de la Junta 
Nacional de Universidades, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea en Oviedo una Escuela Univer

sitaria de Informática, integrada en la Universidad de Oviedo.
Artículo segundo.—La Escuela Universitaria de Informática 

de Oviedo se regirá por lo dispuesto en la Ley General de 
Educación y en el Decreto dos mil doscientos noventa y tres/ 
mil novecietnos setenta y tres, de diecisiete de agosto, regu
lador de las Escuelas Universitarias, y, en su defecto, por los 
Estalutos de la Universidad de Oviedo

Artículo tercero —Los alumnos que concluyan sus estudios 
obtendrán el título de Diplomado en Informática, que habilitará 
para ñ ejercicio profesional.

Artículo cuarto.—La creación de esta Escuela Universitaria 
no supondrá incremento de gasto público, procediéndose a la 
redistribución de las dotaciones actualmente existentes en los 
Presupuestos Generales del Estado y de la Universidad.

Artículo quinto —So autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
desarrolle del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia 

i'EmLRICO MAYOR ¿AHAGOZA

30742 ORDEN de 22 de octubre de 1982 por la que se dis
pone practicar la inscripción en el Registro de Fun
daciones Culturales Privadas de la Fundación «To
más Moro», de Madrid.

limo. Sr.: La Fundación «Tomás Moro» ha presentado la 
escritura pública de 14 de octubre de 1082, otorgada ante el 
Notario don Carlos Huidobro Gascón, con el número 2.423 da

su protocolo, mediante la cual quedan subsanadas las observa
ciones formuladas en la Orden ministerial de 8 de octubre del 
corriente año, de reconocimiento y clasificación de dicha Fundan 
ción que impedían su inscripción en el Registro del Protectorado.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto levantar dicha 
suspensión y practicar la inscripción correspondiente.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

30743 ORDEN de 18 de noviembre de 1982 por la que se 
convocan premios nacionales de Bachillerato para 
los alumnos que hayan terminado sus estudios de 
Bachillerato en el curso 1981-82.

limos. Sres.: La conveniencia, tradicionalmente mantenida, 
de distinguir a los alumnos que hayan cursado con mayor bri
llantez los estudios de Bachillerato, con un reconocimiento de 
carácter oficial que al mismo tiempo comparte una ayuda eco
nómica para la continuación de sus estudios, aconsejan convo
car, un año más, los premios nacionales de Bachillerato.

En, su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, y de acuerdo 
con la Dirección General de Enseñanzas Medias, na dispuesto 
le siguiente:

Artículo l.° Se convocan diez premios nacionales de Bachi
llerato, de 50.000 pesetas cada uno, para los alumnos que de
muestren mejor preparación de entre los que hubieran termi
nado sus estudios de Bachillerato en el curso 1981-82.

Art. 2.° Podrán optar a los premios nacionales de Bachille
rato aquellos alumnos que en el citado curso hayan obtenido 
premio extraordinario de Bachillerato.

Art. 3.° Las pruebas para la concesión de los premios na
cionales tendrán lugar en el mes de noviembre de 1982. La ob
tención del premio extraordinario presupone la inscripción pa
ra las pruebas del premio nacional, sin devengo de tasa alguna.

Art. 4.° La prueba se realizará en el Distrito Universitario 
en el que los aspirantes hubieran obtenido el -remio extraordi
nario y en Los locales que la Inspección de Bachillerato del Dis
trito correspondiente determine.

Art. 5.° La prueba se desarrollará por escrito ante un Ins
pector de Bachillerato designado por la Inspección Central de 
Bachillerato, y consistirá en un ejercicio elegido por el aspi
rante entre dos que le serán propuestos. Los ejercicios propues
tos contendrán cuestiones tanto sobre las materias comunes co
mo sobre las optativas del plan de estudios de 1975. En el caso 
de las materias optativas se garantizará que sean de las cur
sadas por el alumno.

Art. 6.° La Dirección General de Enseñanzas Medias dicta
rá las instrucciones oportunas para la celebración de estas prue
bas, y nombrará el Tribunal que estará compuesto por cinco 
Inspectores de Bachillerato o Catedráticos de Institutos de Ba
chillerato. El Tribunal calificará los ejercicios y formulará la 
propuesta de concesión de premios nacionales.

Art. 7.° La adjudicación de los premios nacionales, que se 
basará en la propuesta del Tribunal mencionado, será efectuada 
por el Presidente del INAPE, quien podrá ser asesorado, si lo 
estima necesario, por una Comisión presidida por éste, integrado 
por el Subdirector general de Asistencia y Promoción del Es
tudiante y miembros del Tribunal calificador. Actuará como Se
cretario el Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio.

Art. 8.° El importe de los premios será hecho efectivo a los 
beneficiarios con cargo al presupuesto de gestos del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

DISPOSICION FINAL
Quedan autorizados el Instituto Nacional de Asistencia y Pro

moción del Estudiante y la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para interpretar y aclarar las normas contenidas en es
ta Orden ministerial, así como para dictar aquellas otras que 
sean necesarias para su desarrollo.

Madrid, 18 de noviembre de 1082.
MAYOR ZARAGOZA

limos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia, Director ge
neral de Enseñanzas Medias y Presidente del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30744 REAL DECRETO 3122/1982, de 1 de octubre, por 
el que se dispone la prórroga de la zona de reserva 
provisional a favor del Estado para investigación de 
recursos minerales de estaño, wolframio, oro, litio, 
niobio, tántalo y titanio, denominada «Ampliación 
al subsector X, área 1», situada en la provincia 
de Cáceres, con reducción de superficie y recursos 
y levantamiento del resto de la reserva.

Vistas las circunstancias que concurren en la zona de re
serva provisional a favor del Estado, para investigación da



recursos minerales de estaño, Volframio, oro, litio, niobio, 
tántalo y titanio, denominada «Ampliación al subsector X, 
área uno*, comprendido en la provincia de Cáceres, estable
cida por Real Decreto tres mil cuatrocientos trece/mil nove
cientos setenta y ocho, de uno de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de veintidós de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve), teniendo en cuenta a efectos de trámite lo estable
cido por la Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, de 
veintiuno de julio, de Minas, y lo dispuesto en el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, se hace preciso dictar 
la resolución pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

' DISPONGO:
Artículo primero.—Se prorroga la vigencia de la zona de re

serva provisional a favor del Estado, denominada «Ampliación 
al subsector X, área uno», inscripción número sesenta y nueve, 
declarada por Real Decreto tres mil cuatrocientos trece/mil 
novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» de 
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y nueve), re
ducida a los limites que a continuación se expresan, para, in
vestigación de recursos minerales de estaño, wolframio, oro y 
titanio, situada en la provincia de Cáceres.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
wich, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Longitud Latitud

i 6° 31’ 20” Oeste - 40° 16’ 00” Norte
2 8° 24’ 20” Oeste 40®’18’ 00” Norte
3 6o 24’ 20” Oeste 4Q° 04’ 40” Norte
4 6° 18’ 20” Oeste 40° 04’ 40” Norte
5 6o 18’ 20” Oeste 40° 00’ 00” Norte
6 6o 31’ 20” Oeste 40° 00’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de mil dos
cientas sesenta cuadriculas mineras.

Artículo segundo.—Esta prórroga sobre el área especificada 
en el artículo primero se concede por plazo de dos años, y 
su vigencia empezará a contarse desde el día siguiente al 
vencimiento de la reserva «Ampliación al subsector X, área 
uno», de la que se segrega, y podrá ser prorrogada por nuevos 
plazos de igual duración si las circunstancias así lo acon
sejan.

Artículo tercero.—El área restante de la reserva no cubierta 
por la superficie descrita anteriormente queda levantada a 
todos los efectos.

Articulo cuarto.—Los yacimientos de recursos minerales de 
litio, niobio y tántalo que pudieran encontrarse en el área 
prorrogada quedan liberados por no estar incluidos entre los 
recursos reservados. »•

Artículo quinto.—Sigue encomendada la investigación de la 
zona prorrogada al Instituto Geológico y Minero de España, 
Organismo que deberá presentar, anualmente, en la Dirección 
General de Minas, una Memoria comprensiva de los trabajos 
efectuados y resultados obtenidos. ,

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

30745 REAL DECRETO 3123/1982, de 15 de octubre, por 
el que se declara la urgente ocupación de bienes 
y derechos al objeto de imponer la servidumbre 
de paso para construir dos líneas de transporte de 
energía eléctrica, simple circuito a 13,2 KV. de 
tensión, correspondientes a la denominada «Elec
trificación del valle de Cidacos», en La Rioja, cuyo 
recorrido afecta a la provincia de La Rioja, por 
la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».

La Empresa «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A.», ha so
licitado del Ministerio de Industria y Energía la concesión de 
los beneficios de expropiación forzosa e imposición de la ser
vidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación, con 
la finalidad de construir dos líneas de transporte de energía 
eléctrica, simple circuito, a trece coma dos KV. de tensión. 
Una de ellas con origen en lá ETD «Arnedo» y final en su 
apoyo ciento nueve, y la otra denominada «Derivación a En- 
ciso», se inicia en el citado apoyo ciento nueve y finaliza en 
su apoyo número treinta y dos. Ambas líneas son componentes 
de la denominada «Electrificación del Valle de Gidacos», en 
La Rioja.

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y uno del Reglamento que desarrolla la Ley diez/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Ex
propiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas.

La citada - instalación fue declarada de utilidad pública, en 
concreto, por Resolución de la Dirección Provincial de este 
Ministerio en La Rioja, de. fecha nueve de septiembre dé mil 
novecientos setenta y cinco y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha veintisiete de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, a los efectos de la imposición de la servidum
bre dé paso aéreo.

Se estima justificada la urgente ocupación, por ser impres
cindible la construcción de ambas líneas para terminar ¡a elec
trificación rural deUdenominado «Valle de Cidacos» (La Rioja), 
en el que se encuentra la comarca de acción especial de Ar
nedo, electrificación incluida en los Planes de Electrificación 
Rural de la provincia de La Rioja, para los años mil nove
cientos ochenta y uno y mil novecientos ochenta y dos.

Tramitado el correspondiente espediente por la Dirección 
Provincial de este Ministerio en La Rioja, de acuerdo con la 
Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 
y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil-novecientos sesenta y seis, de veinte 
de octubre, se presentaron, dentro del período hábil regla
mentario, en que fue sometido al trámite de información pú
blica, dos escritos de alegaciones por los dos únicos propieta
rios de bienes afectados, los cuales no fundamentan su opo
sición en la existencia de errores ni en los contenidos de los 
artículos veinticinco y veintiséis del citado Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, por lo 
que no son atendidos.

No obstante, el órgano instructor del expediente informa, 
previa comprobación sobre el terreno, que en ninguna de las 
fincas afectadas se dan las circunstancias prohibitivas o limi
tativas que, en los citados artículos se citan. El recorrido de 
ambas líneas afecta a la provincia de La Rioja.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria' y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día uno "de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos,

D I S P O. N G O :
Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro

piación Forzosa y Sanciones, en materia de instalaciones eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar
zo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos 
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos 
y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta, con 
el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para 
establecimiento de dos líneas de transporte de energía eléc
trica, simple circuito, a trece coma dos KV. de tensión, perte
necientes al denominado «Electrificación del Valle de Cidacos». 
Una de ellas, entre la estación transformadora «Arnedo» y 
su apoyo número ciento nueve, y la otra, desde este mismo 
apoyo al número treinta y dos de la línea «Derivación a En- 
ciso» .instalación que ha sido proyectada por la Empresa «Fuer
zas Eléctricas de Navarra, S. A.».

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición es
tán situados en los términos municipales de Amedillo y Mu
nida (La Rioja), y son los que aparecen en la relación presen
tada por la Empresa solicitante de los beneficios,. que consta 
en el expediente y que para información pública apareció in
serta ■ en el «Boletín Oficial de La Rioja» número veintisiete, 
de fecha cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos, 
sin perjuicio de los acuerdos que puedan surgir .entre las par
tes interesadas, durante la tramitación del expediente.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

30746 REAL DECRETO 3124/1982, de, 15 de octubre, de 
otorgamiento de la concesión de explotación de 
hidrocarburos denominada «Serrablo».

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacional de 
Investigación y Explotación de Petróleos, S. A.» CENIEPSA), 
para el otorgamiento de una concesión de explotación de hi
drocarburos, denominada «Serrabío», cuyos límites coinciden 
con el' actual permiso de investigación «Jaca», expediente R. E. 
número cuarenta y seis, cuya investigación fue encomendada 
por el Estado a dicha Sociedad, en virtud de los Reales Decretos 
novecientos uno/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de 
marzo, y tres mil sesenta y cuatro/mil novecientos ochenta, de 
doce de diciembre, y teniendo en cuenta que está acreditada la 
existencia de hidrocarburos en cantidades comerciales, que la 
peticionariá posee la capacidad técnica y económica necesarias 
para la puesta en explotación del yacimiento, que propone tra
bajos razonables para dicha explotación, y dado que el Instituto 
Nacional de Hidrocarburos, por la Ley cuarenta y cinco/mil no
vecientos ochenta y uno, de veintiocho de diciembre, tiene atri
buida la titularidad do los bienes y participaciones pertenecientes 
al Estado en el área de los hidrocarburos y ésto tiene subrogada 
en ENIEPSA las obligaciones y derechos derivados de la titu
laridad de permisos de investigación y concesión de explotación, 
procede otorgar a ENIEPSA la concesión solicitada.

El artículo treinta y cuatro del Reglamento de treinta de ju-


